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Bogotá D.C. 

Doctor
IVÁN DANILO RUEDA RODRÍGUEZ
Alto Comisionado para la Paz
Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP)
contacto@presidencia.gov.co
Ciudad 
 
Asunto: Traslado por competencia 
Referencia: No 2023-1-004044-055959 ID. 175313
 
Respetado Doctor Rueda, reciba un cordial saludo.
 
En atención a la Citación Sesión Debate Control Político realizada por la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, para el próximo 
miércoles (09) de agosto del presente año a las diez de la mañana (9:30 a.m.) de 
conformidad con la Proposición N°05 aprobada en sesión del día 02 de agosto del 2023, 
presentada por los HH.RR JULIO CESAR TRIANA QUINTERO, HERNAN DARIO 
CADAVID MARQUEZ, DUVALIER SANCHEZ ARANGO, JOSÉ NAME CABALLERO, 
JUAN DANIEL PEÑUELA CALVACHE, PIEDAD CORREAL RUBIANO Y OSCAR 
HERNAN SANCHEZ LEON, mediante la cual se solicita dar respuesta al siguiente 
interrogante: 
 
"20. Indique cuales son las acciones de protección y efectividad de derechos especiales 
a las comunidades que habitan en los territorios más afectados por el conflicto armado 
con la guerrilla de las disidencias Farc-EP, AGC y el ELN. 
 
a. Si así fuere: ¿Cómo se han protegido los derechos fundamentales de estas minorías 
marginadas en los procesos de selección y vinculación de servidores públicos de los 
municipios priorizados para el posconflicto? 
 
b. ¿La modificación de normas sobre el empleo público protegen a estas minorías 
marginadas [1]? De ser positivo lo anterior, indique: ¿Qué modificaciones se 
implementaron en los procesos de selección de los municipios priorizados para el 
posconflicto?" 
 
De manera atenta me permito remitir para lo de su competencia dicho interrogante, de 
conformidad con el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y 258 de la Ley 5 de 1992. Agradecemos enviar a esta 
Dirección copia de la respuesta enviada al peticionario.
 
Atentamente,
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Anexo: Proposición N°05 
Proyectó: Adelaida Demoya- Profesional DAL
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